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Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Banco de Comercio del Exterior de Colombia SAS 

Demandado Industrias Textiles del Valle SAS y José Olivero 

Rivas Caicedo 

Providencia Auto Interlocutorio No. 792 

Decisión Niega solicitud de secuestro y ordena requerir 

 

El apoderado de la parte demandante solicita que se ordene el decomiso 

del vehículo de placas HCJ-576 registrado en la Secretaría de Movilidad 

de Manizales – Caldas. 

 

Pese a lo anterior, no se allega certificado de tradición del vehículo objeto 

de decomiso, donde conste el embargo emitido por este recinto judicial 

y, que además, permita requerir a posibles acreedores prendarios que 

tenga el mismo; en consecuencia, se negará lo solicitado. 

 

Ahora bien, se procederá a requerir a la Secretaría de Movilidad de 

Palmira-Valle, a fin que dé respuesta al oficio No. 606 del 26 de mayo de 

2022 emitido por este despacho, en cuanto al embargo del vehículo de 

placas ERB-80E de propiedad del demandado José Olivero Rivas Caicedo. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR la petición del demandante, en cuanto al decomiso 

del vehículo de placas HCJ-576, conforme lo indicado en líneas atrás. 



SEGUNDO: REQUERIR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE PALMIRA-

VALLE, a fin de que profiera respuesta al oficio No. 606 del 26 de mayo 

de 2022 emitido por este despacho, en cuanto al embargo del vehículo de 

placas ERB-80E de propiedad del demandado José Olivero Rivas Caicedo. 

 

Por secretaria líbrese y enviase el anterior oficio. 

 

TERCERO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
049 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 
En Estado No. __144_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de septiembre de 2022 

 

__________________________ 
RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


